
EDICTO JUDICIAL 

El JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº1 de Pergamino, hace saber por dos 
días que en autos “AGRICULTORES FEDERADOS ARGENTINOS S.C.L C/ 
BIGLIERI, FEDERICO DAVID S/COBRO EJECUTIVO” EXPTE. N° 70915 el 
martillero, EMILIO MARTIN CIACIA, T. 1 F. 12 Nº 36, rematará a través del 
Portal de Subastas Electrónicas de la Suprema Corte de Justicia de la Pcia. de 
Bs.As. la cantidad de 29.414 Kg. de ARVEJAS PROTEICAS, que se 
encuentran depositadas en Agricultores Federados- Pergamino-. No se 
realizará la exhibición por tratarse de cereal tipificado. Se deja constancia que 
se han generado los siguientes gastos en concepto de acopio, servicios e 
impuestos informados por Agricultores Federados S.C.L. al día 3/8/2020: a) 
Almacenaje (1.701 días) $ 311.895,05; b) Gastos de Administración $ 
16.518,90; c) Ingresos Brutos $ 5.506,30 y d) Impuesto a las Ganancias $ 
8.164,60.- que serán a cargo del adquirente.- La subasta comienza el día 16 
de Junio de 2021, a las 10 horas, y finaliza el día 1 de Julio de 2021 a las 10s, 
sin perjuicio de su ampliación conforme el art. 42 del Reglamento de Subastas 
Electrónicas.- La forma de inscripción para la participación en la subasta, la 
modalidad de la puja, las condiciones de reserva y demás pautas de realización 
del acto seguirán las reglas establecidas en el Anexo I del Acuerdo 3604 de la 
S.C.B.A.- Los interesados en participar deberán estar inscriptos como postores 
en el Registro General de Subastas Judiciales e inscribirse además en el 
Registro de Subastas Electrónicas- Delegación Pergamino- sito en Pinto 1261 
Pergamino, hasta las 10hs del 11/6/2021.- A los fines de la participación como 
oferente, se deberá acreditar en el momento de la inscripción, el depósito de $ 
35.000.-, en concepto de depósito en garantía, en la cuenta N° 6584-027-
5261823; C.B.U. N° 01403006-27658452618233, abierta a nombre de autos y 
a la orden del Juzgado, en el Banco de la Pcia. de Bs.As.-Suc. Pergamino 
Centro.-La validación del depósito deberá hacerse en el registro de Subastas 
Judiciales Secc. Pergamino, calle Pinto 1251. Se puede realizar personalmente 
o por correo electrónico, remitiendo el comprobante de pago escaneado en 
archivo adjunto.- El depósito será reintegrado a los oferentes no ganadores de 
manera inmediata o automática mediante giro o transferencia electrónica.- 
Condiciones: Sin base -. Honorarios Martillero 10%, más 10% en concepto de 
aportes previsionales, Imp. de sellos (1,2%), I.V.A. (10,5 %) todo a cargo del 
comprador.-El saldo de precio deberá ser abonado hasta el quinto día de la 
notificación electrónica de la aprobación de la subasta, bajo apercibimiento de 
considerarlo postor remiso (Art. 581 CPCC). Audiencia de Adjudicación: Se 
realizará el 16/7/2021 a las 10hs., en la sede del Juzgado Civil y Comercial N°1 
de Pergamino, sito en calle Pinto 1261.- El adjudicatario deberá comparecer 
munido de su D.N.I., formulario de inscripción a la subasta, comprobantes de 
pago del depósito en garantía y del saldo de precio, constancia de código de 
postor y demás instrumentos que permitan su individualización como 
comprador en la subasta electrónica. Deberá acreditar también el depósito 
correspondiente al 10% sobre el precio de venta por honorarios del martillero, 
el 10% sobre el total de los honorarios, en concepto de aportes previsionales, 
el IVA y el pago del impuesto de sellos. Concluyendo al acta, se mandará 
entregar la posesión de lo subastado.- 

NOTA: El presente edicto deberá publicarse por 2 (dos) días en el Boletín 
Oficial de la Plata.- 



 


